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Guía de Acceso e Inscripción para Usuarios 
que utilicen Sistema Operativo Windows 

 

 

En esta sección se encuentra la información de ayuda, la cual incluye la descripción de las 
principales características y funcionalidades del sitio. Esta información es una guía para que el 

usuario pueda obtener los mejores resultados en la utilización de las opciones del sistema. 
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1. Ingreso al Sistema 

Requisitos técnicos para el acceso. 

• Certificado de Firma Digital. 
• Conexión a Internet. 
• Computadora con Sistema Operativo Windows **Preferible**. 
• Instalación Aplicación “Firma ICD”. 
• Cuenta de Correo Electrónico. 

• Abrir el navegador de Internet e ingresar a la dirección del sistema UIF Reportes:  
https://apps.icd.go.cr/uifreportes/Autenticacion.aspx 

 

** Si se tiene o trabaja con otros Sistema Operativo distintos a Windows, se debe contactar 
a notificaciones-uif@icd.go.cr para poder ayudarle con la inscripción correspondiente. 
 
 
Para el correcto uso del componente de “Firma ICD”, se recomienda utilizar los 
navegadores: Opera o Google Chrome, ya que se presenta una compatibilidad total; sin 
embargo, puede ser utilizado en otros navegadores. 
 
 
 
 
 
 

https://apps.icd.go.cr/uifreportes/Autenticacion.aspx
mailto:notificaciones-uif@icd.go.cr
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1.1. Instalación Aplicación Firma ICD 

Para instalar la aplicación Firma ICD debe contar con los permisos respectivos en el 
equipo; de lo contrario, se debe coordinar con el departamento de informática o TI de su 
organización para el proceso de descarga e instalación. 

Se puede acceder a descargar la aplicación de dos formas; a saber: 

a) Si es la primera vez que se va a instalar la aplicación, puede descargar el instalador 
desde el enlace: https://apps.icd.go.cr/firmador/setup.exe  

b) O bien, puede ingresar al sitio web de la plataforma UIF Reportes: 
https://apps.icd.go.cr/uifreportes/Autenticacion.aspx y continuar con los 
siguientes pasos: 

• Ingrese su correo electrónico y le da clic en “Ingresar”, como no está instalada la 
aplicación “Firma ICD” se le desplegará una ventana con el siguiente error: 

 

• Sobre la palabra “Link de descarga” (https://apps.icd.go.cr/firmador/setup.exe) , 
para iniciar el proceso de descarga de la aplicación “Firma ICD”. 
 

• Una vez descargada debe ejecutar el archivo e instalarla en su equipo, haciendo 
clic en el botón “Install” (Algunos navegadores de Internet podrían presentar 
algunos errores por lo cual puede consultar la “Guía de Ayuda” para más 
información): 

 

https://apps.icd.go.cr/firmador/setup.exe
https://apps.icd.go.cr/uifreportes/Autenticacion.aspx
https://apps.icd.go.cr/firmador/setup.exe
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Luego el sistema le mostrará el siguiente mensaje si la aplicación se instaló de forma 
exitosa: 

 
 
Posteriormente, deberá buscar el icono de la aplicación “Firma ICD” en el escritorio o en 
todos los programas y ejecutarla: 
 

 
 
Al ejecutar la aplicación “Firma ICD” el sistema podría mostrarle un mensaje similar al 
siguiente (dependiendo de las versiones del sistema operativo puede cambiar las 
ventanas o imágenes mostradas): 
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Esta aplicación debe permanecer activa para que pueda ingresar al sitio Web con su firma 
digital, por lo cual puede mantenerla minimizada: 
 

 
 
Finalmente podrá ingresar en el sitio Web del sistema con el método de “Firma Digital”, 
para lo cual deberá insertar su certificado digital en el lector de tarjetas de su equipo, 
indicar su nombre de usuario y hacer clic en el botón “Ingresar”: 
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1.2. Registrarse (Usuario) 

• El primer paso es crear una cuenta personal, donde debe incluir los datos que 
se le solicitan en el siguiente formulario y hacer clic sobre el botón “Registrarse”: 

 

• Seguidamente, se le mostrará un documento llamado “Carta de Consentimiento 
Informo”, posterior a su lectura se le da el botón de “Aceptar” 

 

• Al aceptar las condiciones anteriores se procede con el llenado de los datos del 
usuario por crear: 
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• Al completar el formulario se debe de respetar el formato de ingreso de la 
información, se ingresa la palabra de verificación y se le da “Registrar” 

 

• Fin del proceso de creación de usuario. 
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1.3. Ingreso al Sistema 

• Posteriormente de instalar la aplicación “Firma ICD” y crear el usuario, se ingresa 
el correo electrónico inscrito, se y se le da “Ingresar”, inmediatamente se le abrirá 
una ventana emergente indicando el nombre del dueño del certificado de firma 
digital que se encuentra conectado al equipo de cómputo, se cerciora de que se sea 
el nombre del usuario y se le da “Aceptar”. 

 

• Se le solicitará el PIN de acceso/autorización y listo, ya ingresará a la página 
principal del sistema. 
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2. Página Principal 

• Desde la página principal se puede acceder a las opciones del sistema por medio 
del menú horizontal ubicado en la parte superior de la página o mediante los 
enlaces que se encuentran en el contenido de la página de inicio. 

• Además, en la parte superior de la página se muestra la información del usuario y 
la opción “Cerrar Sesión”, la cual debe seleccionar cuando desea finalizar su 
actividad en el sistema. 

 
 

3. Administrar Sujetos Obligados 

• En esta opción puede agregar, modificar o eliminar los sujetos obligados (empresas 
u organizaciones) que administrará en el sistema. Para agregar uno nuevo debe 
hacer clic sobre la opción “Nuevo Sujeto Obligado”. 

 

• Puede hacer clic sobre la opción “Seleccionar” de un sujeto obligado para modificar 
su información, agregarle un perfil de inscripción / actualización o registrarle 
reportes (para lo cual deberá tener un perfil de inscripción actualizado y aprobado). 
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3.1. Nuevo Sujeto Obligado 

• Debe indicar los campos solicitados y hacer clic sobre el botón ”Registrar”. 

 

 

• Después, el sistema le dará la opción de definir los usuarios que podrán 
administrar el sujeto obligado (Perfiles de Inscripción / Actualización y Reportes) 
en la sección "Usuarios Autorizados". Finalmente, puede hacer clic sobre las 
opciones que el sistema le mostrará al lado izquierdo de la página (ver siguiente 
sección "Formularios"). 
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4. Formularios 

• Al hacer clic sobre la opción ”Seleccionar” de un sujeto obligado, el sistema le 
mostrará la información del mismo y las siguientes opciones: ”Sujeto Obligado”, 
”Inscripción / Actualización”, ”Rep. Op. Únicas en Efectivo” (únicamente estará 
habilitada para algunos sujetos obligados de acuerdo con su perfil), "Rep. Op. 
Sospechosas" y ”F. Conozca a su Cliente”. Las opciones de reportes estarán 
habilitadas hasta que tenga la inscripción del sujeto obligado aprobada. 

 

• Primero deberá registrar la inscripción del sujeto obligado en la opción ”Inscripción 
/ Actualización” (ver siguiente sección ”Inscripciones / Actualizaciones”). 
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4.1. Inscripciones / Actualizaciones 

• En esta opción puede agregar, modificar, eliminar o enviar la inscripción o 
actualización del sujeto obligado seleccionado previamente. Para agregar una 
nueva inscripción o actualización debe hacer clic sobre la opción “Nueva 
Inscripción / Actualización”. 

 

 

• Puede modificar la información de una inscripción / actualización de un sujeto 
obligado al hacer clic sobre su opción “Detalles”. 

4.2 Nueva Inscripción / Actualización 

• Primero debe seleccionar Sujeto Obligado; o bien, hacer clic sobre el botón 
“Regístrese Aquí”. 
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• Luego el sistema le mostrará en el formulario las diferentes secciones de 
información que debe completar, llenando los campos que se le solicitan y haciendo 
clic sobre el botón "Registrar" en cada sección. 
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• Para el caso de inscripciones de personas jurídicas el sistema le va a solicitar la 
información de Beneficiario Final / Accionistas en este punto se puede incorporar uno 
a uno los datos de las personas; o bien, se puede cargar al sistema la declaración de 
RTBF, para omitir el ingreso manual de los datos. 

 

• Otra información que se ingresa son los datos de la Persona Enlace u Oficial de 
Cumplimiento; así como si la persona jurídica se encuentra inscrito en tributación, 
CCSS, entre otros. 
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• Se debe incluir dentro de la plataforma 2 documentos que se deben de cargar en 
formato digital; a saber: 

- Certificación de personería jurídica con un plazo de expedición no mayor a tres 
meses al momento de la vinculación. 

- Nota de la alta gerencia o máximo representante donde se hace constar el 
nombramiento de la persona enlace encargada de cumplimiento y prevención. 

 

• Una vez que se carga los archivos correspondientes se verá de la siguiente manera: 
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• Después de completar toda la información que se le solicita, adjuntar la 
documentación necesaria se debe ir al final de la pantalla, marcar la “declaración bajo 
fe de juramento…”, “Actualizar” y se le da “Finalizar y Firmar”. 
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• Se volverá a validar la información del certificado de firma digital se acepta y se finaliza 
el proceso de inscripción. 

 

El sistema lo regresará al inicio del proceso de inscripción donde se podrá generar un 
reporte y se visualizará el estado de su inscripción. 

 

 

El contenido de este documento es propiedad del Instituto Costarricense sobre Drogas, reservados todos los 
derechos, queda prohibida su reproducción sin permiso previo por escrito. 


